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Verificada la constancia secretarial con la que ingresan las diligencias al Despacho 

el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda vez a la Oficina de Planeación de Anapoima 

– C/marca., para que, a costa de la parte demandante, dé alcance a lo solicitado 

por el Juzgado a través de autos del 2 de marzo de 2020 y 6 de abril de 2021, esto 

es, informando si con base en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 

municipio, o instrumento equivalente, es viable o no, la división del predio objeto de 

este proceso, aunado a ello deberá establecer su área y medidas mínimas. 

 

Por secretaría elabórese la comunicación del caso y remítase al apoderado 

interesado para que este a su vez, dentro de los 10 días siguientes al recibo de la 

comunicación, tramite la misma ante la autoridad del caso adjuntado copia de la 

demanda y sus anexos, y sufragando los gastos de Ley. OFÍCIESE.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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